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En comisiones de la Cámara de Diputados

Avanzan leyes
secundarias a

reforma del PJF
Maritza Pérez

Reforma
al Poder Judicial
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a Comisión de Justicia de
la Cámara de Diputados
avanzó con la dictamina-

ción de tres leyes secundarias de
la reforma judicial; dos de ellas
de nueva creación que dan vida
al Tribunal de Disciplina y el Ór-

gano de Administración.
Con los votos en contra de la

oposición, Morenaysus aliados
avalaron las tres leyes secunda-

rias de la reforma judicial, re-

mitidas por la presidenta Clau-
dia Sheinbaum el pasado 20 de

noviembre: la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación,
la Ley de la Carrera Judicial y las
modificaciones a la Ley de Res-

ponsabilidades Administrativas.
Dichos dictámenesa las minu-

tas se prevén sean discutidos por
el pleno este martes.

Al defender el dictamen, legis-
ladores de Morena señalaron que
estas leyes son partede la renova-

ción profunda del Poder Judicial a

partir de la reestructura de orga-
nización, integracióny funciona-

miento de este Poder de la Nación.
"En este proceso de reingenie-

ría judicial, la ley que cierra el cír-

culo es precisamente las reformas

que contiene el presente dicta-

men (...) El dictamen contiene la

modificación a 13 artículos (...)
Se incorporan principios éticos

y de honradez para fortalecer la
identidad profesionaly la cultura

organizacional de las personas
servidoras públicas" señaló la di-

putada Elena Segura Trejo.
Cabe señalar que la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial de la Fe-

deración tienecomo finalidad es-

tablecer las normas relativas a la

estructura, integración, funcio-
namiento y competencias de los

órganos que componen el Poder

Judicial, es decir, de la Suprema

Tribunal de Disciplina Judicial,
del Órgano de Administración

Judicial, delTribunalElectoral del

Poder Judicial de la Federación,
de los Plenos Regionales, los Tri-

bunales Colegiados de Circuito,
losTribunales Colegiados deApe-
lacióny los Juzgados de Distrito.

Asimismo, a raíz de lo señalado

en elArtículo 100 de la Constitu-

ción, se crean dos órganos: elTri-

bunal de DisciplinaJudicial Or-

gano de Administración Judicial,
con los cuales se busca combatir
la corrupción en el Poder Judicial.

Por otro lado, la Ley de Carre-

ra Judicial busca reglamentar los

principios deexcelencia, objetivi-
dad, imparcialidad, profesiona-
lismo, independencia y paridad
de género, contemplados en la
Constitución.

En tanto al dictamen para re-

formar, adicionaryderogar diver-

sas disposiciones de la Ley General
de Responsabilidades Adminis-

trativas, otorga alTribunal de Dis-

ciplina Judicial la atribución de

investigare imponer lassanciones

que correspondan a las personas
servidoras públicas del Poder Ju-

dicial de la Federación.

El dictamen
contiene la

modificación
13 artículos.
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